
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mantención, Operación y Seguridad en el uso de 
Tractores y Maquinaria Agrícola 

Las empresas agrícolas en la actualidad producen con la intervención de maquinaria y equipos mecánicos, 
dado que favorecen al aumento de la eficiencia, ahorro tiempo y aumento de productividad, sin embargo, toda 
maquinaria debe ser conocida en sus operaciones técnicas básicas por aquellos que las maniobran no solo 
para el correcto uso (eficiencia, productividad) sino también para su respectiva mantención (ahorro de tiempo) y 
pertinente seguridad personal (Prevención de Riesgos), en consecuencia; la presente actividad de capacitación 
cumple el fin de entregar y reforzar lo conocimientos necesarios para el correspondiente desarrollo de 
competencias, habilidades y destrezas en la Mantención, Operación y Seguridad en el uso de Tractores y 

Maquinaria Agrícola. 

Capacitación Vitivinícola Ltda. Certificado bajo la Nch 2728 por AENOR Chile. 

Al término del curso, los participantes estarán en condiciones de quedar como operadores calificados en la 
mantención y operación del tractor y de la maquinaria agrícola del predio logrando las destrezas necesarias 
para:  

a) Identificar los principales mecanismos del tractor, su función, mantención y la operación de sus 
mandos. 

b) Identificar las máquinas agrícolas del predio, su función, mantención y operación. 
c) Realizar la mantención periódica del tractor y de la maquinaria agrícola del predio. 
d) Optimizar la operación, utilización y duración de la maquinaria agrícola. 
e) Adoptar las medidas de seguridad, durante el desarrollo del mantenimiento y operación del tractor y d 

la maquinaria. 
 

 
Capacitación Vitivinícola Ltda. 

CORPORACION CHILENA DEL VINO 

Objetivos 
 

Dirigido a: Jefes de mantención de Maquinaria y Tractoristas 

Requisitos: Al menos un año de experiencia en la operación de maquinaria agrícola 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad 1:  Unidad 2:  

• Describir los principales mecanismos del motor 
Diesel del tractor, su ubicación y su 
funcionamiento. 

 

• Efectuar el mantenimiento de la transmisión y 
frenos del tractor 

 

Contenidos 
 

Información General 
 

Nombre Mantención, Operación y Seguridad en el uso de Tractores y Maquinaria Agrícola 

Duración 30 Horas 

Código 12-37-8294-32 

Otec Capacitación Vitivinícola Ltda. Certificado según NCh 2728 Rut: 76.611.230-7 

Fecha de Inicio A convenir 

Fecha de Termino A convenir 

Horario A convenir 

Valor De acuerdo a la cantidad de participantes 

Cantidad Minima de Participantes 20 

Lugar A convenir 

Incluye 
Entrega de un certificado que acredita la participación de cada alumno en el 
taller, materiales para la realización de las actividades practicas y teóricas. 

 

Unidad 3:  

 
• Efectuar el mantenimiento de la dirección de 

ruedas del tractor 

Unidad 4:  

• Identificar, efectuar el mantenimiento y la 
operación de los mandos del tractor. 

 

 

• Identificar los mecanismos de entrega de 
potencia del tractor. 

 

Unidad 5:  Unidad 6:  

• Adoptar las medidas de seguridad en todas las 
actividades de mantención y de operación 
realizadas con el tractor. 

 

Unidad 7:  

• Realizar la mantención periódica de la 
maquinaria avícola del predio. 

 



 
 
 
 
 
 

Nibaldo Espinoza E. 
Representante Comercial 
Capacitación Vitivinícola Ltda. 
Fono: (56-02) 8362317 
E – mail: capacitacion@ccv.cl 
www.ccv.cl 

El tramite SENCE es de exclusiva responsabilidad de la empresa participante realizando 24 hrs. Como plazo 
máximo previo al inicio del curso, para consultas dirigirse a la página www.sence.cl. 
La empresa se reserva el derecho de modificar las fechas de ejecución y/o suspender un curso de no contar con el 
grupo mínimo y/o razones de fuerza mayor. 

Mayores Informaciones 
 

Considerando la importancia de la inversión en capital humano en tiempos de crisis, y como una herramienta de ayuda 
para las empresas, el Gobierno de Chile ha dispuesto la devolución de los gastos de capacitación a través de los Pagos 
Provisionales Mensuales (PPM).  De esta manera, las empresas usuarias de la Franquicia Tributaria de Capacitación 
ahora pueden descontar mensualmente su inversión, efectuando tal deducción contra sus PPM. 

 

Infórmese Sobre la Nueva Franquicia Tributaria 

Tramite SENCE 


